
87NORMAS LEGALESSábado 18 de marzo de 2017 El Peruano /

E442777.07 V3:N8440630.59 E443777.08 
V4:N8439630.58 E443777.08 V5:N8439630.58 
E441777.08 V6:N8441630.60 E441777.07 22.- A) SAN 
ANTONIO DE PADUA IV B) 610003916 C) MONTAÑO 
CHOQUE ANALY MARIBEL  D) 104-2016-GORE-ICA/
DREM 15/12/2016 E) 18 F)  WGS 84 V1:N8444 E482 
V2:N8442 E482 V3:N8442 E481 V4:N8444 E481 
V1:N8441630.60 E442777.07 V2:N8440630.59 
E442777.07 V3:N8440630.59 E443777.08 
V4:N8439630.58 E443777.08 V5:N8439630.58 
E441777.08 V6:N8441630.60 E441777.07 G)  AREA 1.-  
ANTAQORI I com código Nº 010365814 V1:N8443630.46 
E481777.15 V2:N8442630.45 E481777.16 
V3:N8442630.45 E481000.00 V4:N8443630.46 
E481000.00. AREA 2.-  SAN ANTONIO DE PADUA II 2014 
código Nº 610005314 V1:N8442000.00 E481777.16 
V2:N8442630.45 E481777.16 V3:N8442630.45 
E482000.00 V4:N8442000.00 E482000.00.

Regístrese y publíquese.

RENZO JACOB ECHEVARRÍA ARDILES
Director Regional
Dirección Regional de Energía y Minas

1497748-1

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

Crean la Instancia Regional de Concertación 
para erradicar la Violencia contra la Mujer y 
los Integrantes del Grupo Familiar

ORDENANZA REGIONAL
Nº 019-2016-GOB. REG. TUMBES-CR-CD

EL CONSEJO REGIONAL TUMBES

HA APROBADO LA ORDENANZA REGIONAL 
SIGUIENTE:

POR CUANTO

El Consejo Regional del Gobierno Regional Tumbes 
de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú de 1993, modificado por la Ley de 
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, 
sobre Descentralización Ley Nº 27680, Ley de Bases 
de Descentralización Ley Nº 27783, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales Ley Nº 27867, sus modificatorias, 
y demás normas complementarias.

CONSIDERANDO:
De Conformidad con el Inciso 1 del Art. 192º de la 

Constitución Política del Perú modificada por Ley de 
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV 
sobre Descentralización Ley Nº 27680, que establece, 
que los gobiernos regionales son competentes para 
aplicar su organización interna y su presupuesto;

De Conformidad con la Constitución Política del 
Perú, en su Art. 1º establece que la persona humana 
y el respeto de su dignidad son el fin supremo de 
la sociedad y del Estado; y en el inciso 2 del Art. 2º 
garantiza que toda persona tiene derecho a la igualdad 
y que nadie debe ser discriminado por motivo de origen, 
raza, sexo, idioma, religión, condición económica o de 
cualquier otra índole;

De Conformidad con el Art. 191º de la Constitución 
Política del Estado, concordante con el artículo 2º de la 
Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
establece que los Gobiernos Regionales emanan 
de la voluntad popular, son personas jurídicas de 
derecho público, con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Art. 4º de la Ley Nº 27867, establece que 
la finalidad esencial de los Gobiernos Regionales es 
garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad 
de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los 

planes y programas nacionales, regionales y locales de 
desarrollo;

De Conformidad con la Ley Nº 28983, Ley de 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, 
establece un régimen legal que garantiza, tanto a 
mujeres como hombres, el pleno ejercicio de sus 
derechos constitucionales a la igualdad, dignidad, 
bienestar, autonomía y libertad de desarrollo impidiendo 
la discriminación en todas las esferas de su vida pública 
y privada;

Que, la acotada Ley en su Art. 4º establece que es 
rol del Estado promover y garantizar la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, y en su Art. 6º 
dispone lineamientos que deben adoptar el Gobierno 
Central, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales en sus políticas, planes y programas a efectos de 
remover los obstáculos que impiden el ejercicio pleno del 
derecho a la igualdad;

De Conformidad con Ley Nº 30364, Ley para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 
y los Integrantes del Grupo Familiar, dispone en su Art. 
34º que el Sistema Nacional para la Prevención, Sanción 
y Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres y los 
Integrantes del Grupo Familiar está integrado por la 
Comisión Multisectorial de Alto Nivel y las instancias 
regionales, provinciales y distritales de concertación para 
erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes 
del grupo familiar;

Que, habiéndose instalado la Comisión Multisectorial 
de Alto Nivel, es necesario constituir la Instancia Regional 
de Concertación de Tumbes, la misma que debe ser 
creada por norma de carácter general y de mayor jerarquía 
en la estructura normativa regional;

Que, el Art. 105º del Reglamento de la Ley Nº 30364, 
la Instancia Regional de Concertación debe ser creada 
por norma de carácter general y de mayor jerarquía en 
la estructura normativa regional, y debe estar integrada 
por la máxima autoridad de las siguientes instituciones, 
quienes deben designar a su representante alterno/a: 
1) El Gobierno Regional, quién la preside; 2) La 
Dirección Regional de Educación, 3) La Dirección de la 
Oficina Presupuestal de Planificación de los Gobiernos 
Regionales, 4) La Dirección Regional de Salud, 5) La 
Jefatura Policial de mayor grado que preste servicios 
en la jurisdicción del Gobierno Regional, 6) La Corte 
Superior de Justicia de la Jurisdicción, 7) La Junta de 
Fiscales del Ministerio Público, 8) Tres Municipalidades 
de las provincias de la región que cuente con el mayor 
número de electoras y electores, 9) Dos representantes 
cuya designación la realiza el Programa Nacional 
Contra la Violencia Familiar y Sexual del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 10) Asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales involucradas en la 
lucha contra la violencia hacia la mujer e integrantes del 
grupo familiar de la región, 11) La Oficina Desconcentrada 
de Defensa Pública del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos y 12) La Oficina Defensoría de la Región;

Que, mencionado Reglamento señala que la Gerencia 
de Desarrollo Social de la Región asume la Secretaría 
Técnica de la Instancia Regional de Coordinación. Y a 
efectos de garantizar la sostenibilidad y eficacia de dicha 
instancia, la misma debe ser de naturaleza permanente y 
contará con las funciones establecidas en el artículo 106º 
del Reglamento de la Ley Nº 30364. Para su correcto 
funcionamiento, la instancia regional debe aprobar 
su reglamento interno que contenga las funciones y 
responsabilidades que deben cumplir obligatoriamente 
las y los integrantes titulares, alternas y alternos de dicha 
instancia;

Que, mediante el Dictamen Nº 003-2016 sobre 
“Creación de la Instancia Regional de Concertación para 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres y los Integrantes 
del Grupo Familiar de la Región Tumbes”, Dictamen 
formulado por la Comisión Ordinaria de Infraestructura del 
Consejo Regional de Tumbes;

Que, con el Acuerdo de Consejo Regional Nº 097-
2016/GOB. REG. TUMBES-CR-CD, se aprobó el 
Dictamen Nº 003-2016 sobre “Creación de la Instancia 
Regional de Concertación para Erradicar la Violencia 
Contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar 
de la Región Tumbes”;
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De conformidad con la Constitución Política del 
Estado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales Art. 37º inciso a) y Art. 
8º de la Ley Nº 27867;

HA DADO LA ORDENANZA REGIONAL SIGUIENTE:

ORDENANZA REGIONAL QUE CREA LA INSTANCIA 
REGIONAL DE CONCERTACIÓN PARA ERRADICAR 

LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR

Artículo Primero.- De la Creación de la Instancia 
Regional

APROBAR como asunto de prioridad regional la 
Creación de la Instancia Regional de Concertación de la 
Región Tumbes, que tiene como responsabilidad elaborar, 
implementar, monitorear y evaluar las políticas públicas 
encargadas de combatir la violencia contra las mujeres 
y los integrantes del grupo familiar a nivel regional, y 
promover el cumplimiento de la Ley Nº 30364, Ley para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar.

Artículo Segundo.- De la Conformación de la 
Instancia Regional de Concertación

La Instancia Regional está conformada por:

1. Gobernador/a del Gobierno Regional de Tumbes 
quién ejerce la presidencia.

2. Director/a de la Dirección Regional de Educación
3. Director/a de la Oficina de Planeamiento, 

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial.
4. Director/a de la Dirección Regional de Salud
5. Jefe/a de la Jefatura Policial de Tumbes
6. Presidente/a de la Corte Superior de Justicia de la 

Región Tumbes
7. Presidente/a de la Junta de Fiscales del Ministerio 

Público de la Región Tumbes.
8. Alcalde/sa de la Municipalidad Provincial de Tumbes
9. Alcalde/sa de la Municipalidad Provincial de 

Zarumilla
10. Alcalde/sa de la Municipalidad Provincial de 

Contralmirante Villar
11. Tres representantes del Programa Nacional Contra 

la Violencia Familiar y Sexual del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables para que haya representatividad 
de las 03 Provincias de la Región de Tumbes.

12. Defensor/a de la Oficina Defensoría de la Región 
Tumbes.

13. Director/a de la Oficina Desconcentrada de 
Defensa Pública del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

14. Representantes de las Asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales involucradas en la 
lucha contra la violencia hacia la mujer e integrantes del 
grupo familiar de la región.

Artículo Tercero.- De la designación de 
representantes

Las y los representantes titulares de la Instancia 
Regional para erradicar la violencia contra las mujeres 
y los integrantes del grupo familiar de la Región Tumbes 
designan a un/a representante alterno/a para casos 
de ausencia, quienes son acreditados/as mediante 
comunicación escrita dirigida a la Presidencia, en un plazo 
no mayor de 10 días contados a partir del día siguiente de 
su instalación.

Artículo Cuarto.- De la instalación de la Instancia 
Regional de Concertación

La Instancia Regional de Concertación de Tumbes 
debe instalarse en un plazo no mayor de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente 
Ordenanza, siendo su naturaleza de carácter permanente.

Artículo Quinto.- De la Secretaria Técnica
La Gerencia de Desarrollo Social de la Región 

asume la Secretaria Técnica de esta instancia, realiza el 
seguimiento de sus funciones y sistematiza los resultados. 
Asimismo, se encarga de remitir la sistematización a 
la Dirección General Contra la Violencia de Género, 

Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial de Alto 
Nivel.

Artículo Sexto.- De las funciones de la Instancia 
Regional de Concertación

La Instancia Regional de Concertación tiene las 
siguientes funciones:

1. Proponer en los instrumentos de gestión y en 
particular en el Plan de Desarrollo Concertado (PDC), en 
el Plan Operativo Institucional (POI) y en el Presupuesto 
Participativo (PP); metas, indicadores, y acciones que 
respondan a la problemática de la violencia contra las 
mujeres e integrantes del grupo familiar.

2. Promover la adopción de políticas, planes, 
programas, acciones y presupuestos específicos para 
la prevención, atención, protección y recuperación de 
las víctimas; y sanción y rehabilitación de las personas 
agresoras, dando cumplimiento a la Ley.

3. Remitir informes periódicos a la Secretaría Técnica 
de la Comisión Multisectorial de Alto Nivel sobre las 
acciones adoptadas para la implementación de las 
disposiciones de la Ley, planes programas o proyectos 
regionales.

4. Desarrollar campañas de sensibilización en 
coordinación con la Comisión Multisectorial de Alto 
Nivel promoviendo la participación de los medios de 
comunicación.

5. Promover el cumplimiento del Protocolo Base de 
Actuación Conjunta como instrumento de obligatorio 
cumplimiento en las instituciones públicas y su adecuación 
si es necesaria al contexto regional.

6. Crear el Observatorio de Violencia contra las Mujeres 
e Integrantes del Grupo Familiar en el ámbito de su región 
en concordancia con los lineamientos elaborados para el 
Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mujeres 
e Integrantes del Grupo Familiar.

7. Otras que les atribuya la Comisión Multisectorial de 
Alto Nivel.

8. Aprobar su reglamento interno.

Artículo Séptimo.- ENCARGAR al Gobernador/a 
del Gobierno Regional de Tumbes para que a través de 
sus órganos competentes, apliquen en forma obligatoria 
lo dispuesto por la Instancia Regional de Concertación, 
disposiciones que estarán efectuadas en el marco del 
Artículo Sexto de la presente Ordenanza Regional.

Artículo Octavo.- Del Monitoreo y Cumplimiento
ENCARGAR a la Gerencia Regional de Desarrollo 

Social, el monitoreo y cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Ordenanza.

Artículo Noveno.- Del Reglamento Interno
DISPONER que en un plazo no mayor de treinta (30) 

días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
instalación, la Instancia Regional de Concertación para 
erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes 
del grupo familiar de la Región Tumbes elabore su 
respectivo Reglamento Interno, el mismo que deberá ser 
aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional.

Artículo Décimo.- De la vigencia y publicación de 
la norma

La presente Ordenanza Regional entrará en vigencia 
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”, debiendo publicarse además en el diario de 
mayor circulación regional; en ese sentido se encarga a 
la Secretaría del Consejo Regional que una vez publicada 
en el Diario Oficial, inmediatamente, ésta se publique en 
la página web del Gobierno Regional Tumbes.

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno 
Regional de Tumbes para su promulgación.

En Tumbes a los 30 días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis.

SANTOS ISABEL RAMÍREZ NÚÑEZ
Consejera Regional
Consejo Regional
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POR TANTO

Regístrese, publíquese y cúmplase.

Dado en el Gobierno Regional de Tumbes el 8 de 
febrero de 2017.

RICARDO I. FLORES DIOSES
Gobernador

1496589-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE

LURIGANCHO CHOSICA

Postergan Audiencia Pública de Rendición 
de Cuentas de Enero a Diciembre de 2016

DECRETO DE ALCALDIA 
Nº 006-2017/MDLCH

Chosica, 16 de marzo de 2017

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LURIGANCHO - CHOSICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Alcaldía Nº 005-2017/
MDLCH, de fecha 01 de marzo de 2017, se convocó a 
la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de Enero 
a Diciembre de 2016, para el día lunes 20 de marzo de 
2017, a las 6:30 pm, en el Paseo de las Aguas, sito en el 
jirón Chiclayo S/N, costado de la Municipalidad Distrital de 
Lurigancho - Chosica.

Que, ante los acontecimientos que vienen 
ocurriendo en el país, siendo una de las zonas afectadas 
nuestro distrito con el incremento del río Rímac, río 
Huaycoloro, incesantes lluvias, huaycos, activación de 
las quebradas del Pedregal, Yanacoto, Libertad, Rayos 
del Sol, que vienen ocasionando daños materiales al 
distrito de Lurigancho - Chosica; asimismo, que según 
los pronósticos del SENAHMI en los días venideros 
continuarán las precipitaciones pluviales, se hace 
necesario postergar la Audiencia Pública de Rendición 
de Cuentas de Enero a Diciembre de 2016, hasta nuevo 
aviso, en resguardo de la seguridad e integridad física 
de la población; y,

Estando a mérito de lo expuesto y en uso de las 
facultades conferidas en el inciso 6) del artículo 20º y 42º 
de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972;

SE DECRETA:

Primero.- POSTERGAR HASTA NUEVO AVISO la 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de Enero 
a Diciembre de 2016, programada para el día lunes 20 
de marzo de 2017, en el Paseo de las Aguas, sito en el 
jirón Chiclayo S/N, costado de la Municipalidad Distrital 
de Lurigancho - Chosica, por los motivos expuestos en la 
parte considerativa.

Segundo.- DISPONER que la Sub Gerencia de 
Gestión Tecnológica proceda a la publicación del 
presente dispositivo en el portal institucional; igualmente, 
la Secretaría General y la Sub Gerencia de Prensa y 
Relaciones Públicas procedan a la publicación en un 
diario de circulación nacional.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

LUIS FERNANDO BUENO QUINO
Alcalde

1498746-1

MUNICIPALIDAD DE

MAGDALENA DEL MAR

Ordenanza que ratifica el Plan Local de 
Seguridad Ciudadana

ORDENANZA Nº 012-2017-MDMM

Magdalena del Mar, 24 de febrero de 2017

EL ALCALDE DISTRITAL DE MAGDALENA DEL MAR 

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha, el Acta de 
Aprobación del Plan Local de Seguridad Ciudadana 2017 
de fecha 09 de enero de 2017, el Informe Nº 006-2017-
GCSC/MDMM y el Informe Nº 117-2017-GAJ-MDMM 
de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Memorando Nº 
117-2017-GM-MDMM; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú, establece que las Municipalidades Provinciales 
y Distritales, son los órganos de Gobierno Local con 
autonomía política, económica y administrativas en los 
asuntos de su competencia.

Que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 9º, 
numeral 8 de la Ley Nº 27972, le corresponde al concejo 
Municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas;

Que, mediante Ley Nº 27933 se crea el Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana, como sistema 
funcional encargado de asegurar el cumplimiento de las 
políticas públicas, que orientan la intervención del Estado 
en dicha materia, para garantizar la seguridad, la paz, la 
tranquilidad y el cumplimiento y respeto de las garantías 
individuales y sociales a nivel nacional a fin de generar 
paz social y proteger el libre ejercicio de los derechos y 
libertades;

Que, el artículo 13º del citado dispositivo establece 
que los comités Regionales, Provinciales y Distritales 
son los encargados de formular los planes, programas, 
proyectos y directivas de seguridad ciudadana, así como 
ejecutar los mismos en su jurisdicciones, en el marco de 
la política nacional diseñadas por CONASEC;

Que, según artículo 8º del Decreto Supremo Nº 
011-20147-IN, que aprueba el Reglamento de la 
Ley Nº 27933 los Comités Distritales de Seguridad 
Ciudadana (CODISEC) son uno de los componentes 
del mencionado Sistema, constituyen una instancia de 
diálogo, coordinación y elaboración de políticas, planes, 
programas, directivas y actividades vinculadas a la 
seguridad ciudadana, en el ámbito distrital son presididas 
por el alcalde Distrital de la jurisdicción respectiva, 
recayendo la Secretaria Técnica en la Gerencia de 
Seguridad Ciudadana correspondiente;

Que, al respecto la Gerencia de Control y Seguridad 
Ciudadana, mediante Informe Nº 006-2017-GCSC/
MDMM, indica que en Sesión del CODISEC del 09 de 
enero de 2017, se aprobó el Plan Local de Seguridad 
Ciudadana 2017, el mismo que se encuentra alineado a 
los objetivos del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional 
al año 2021, Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 
2013-2018, motivo por el cual requiere la aprobación por 
parte del Concejo Municipal;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el literal del 
artículo 30º del Decreto Supremo Nº 11-2014-IN, que 
aprueba el Reglamento de la Ley Nº 27933 - Ley del 
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, la Secretaria 
Técnica del CODISEC Magdalena del Mar, presenta al 
Concejo Municipal el Plan de Seguridad Ciudadana 2017 
para su ratificación;

Que, estando a lo dispuesto y en amparo a lo dispuesto 
por la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972 y 
contando con el voto UNÁNIME de los señores regidores 
y con dispensa del trámite de aprobación del Acta, se 
promulga la siguiente:


